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actuaciOlleb a 1~ JwHa f;'ru~Lntj a qlH:: ce rt'fiere el articulo l~.

la Que habr<:J dt" I t:lSlJlVer en eJ plazo de dos meses.
Comunicada IJor la Junta Arbitral su deciflión a la Diputa"

ción, ésta practicara, de habel lu~'ar a ello. la liquidación procp
dente notificándola al contribuyente lntereSRdo, el cual podrá
interponei' en los plazo:,; reglamentariok. 1m: ]'PCUl'S05 procedente.~

en la vía contencioso-administrativa o ante el Jurado de Esti~
lÍlaclóll de la Dipllt[ición según ~i{' r·l'att' le CJ,J€stiones de de
recho o de hecho,

5. Con objeto de consegun la deseada euurdinadón e igual
dad de presión tributaria, en estos impue.stos dentro del régimen
de Convenios. ambas Administraciones se facilitarán cuantos
datos e informaciones sean precisos A estos efectos, la Inspec.
ción Regional de Impuestos Indirectos proporcionará a la Di
,putación de Navarra LOS que ésta requiera, y obtendrá de la
misma. los antecedente¡;¡ docwnentales e ref{isLralf's necf:'~arios

para el cumpl1miento de esta función,

Titulo nI. .Junta Arbitra!

Art 19.

1. Para todas las cue;.;Liones expresanlentc pn'vlsLas eu la
presente disposición, as) como las que surjan de su interpreta
ción y aplicación, la Diputación de Navarra v la Administración
del Estado podrán pedir. dentro del plazo de "tres meses a contar
de la fecha del acuerdo que haya motivado la discrepancia, Su
revisión por una Junta Arbitral, residente en Madrid, t'ormada
por dos representantes del Ministerio de Hacienda y otros dos
de la D~putación y presidida por un Magistrado del Tribunal
SUiPremo, designado cada dos años por el pl'f·sic1ente del cit.ado
Alto Tribunal.

2. La. Junta Arbitrai, en su primera reunión, adoptara las
nor111as ~e procedimü;mto que ante ella se haya de seguir, ins
pirándose en los principios de la Ley de Procedimiento Adm1·
nistrativo.

3. Contra 108 acuerdos o fa.ltas de acuerdo de las Comisiones
~d1nadoras que por este Convenio se crean, no cabrá acudir
en revisión ante la Junta Arbitral más que en los r3SOS del nú~

mero 4, pé,rrllfo tercero del articulo lB

Titulo IV. Aportación econúmka
Art.20.

l. Se eleva a dosclento~ treinta m1llanes de pesetas anuales,
de acuerdo con lt'o Diputación Provincial de NaVarra, y dentro
de su vIiente réitmen jurídico-económico, el cupo contributivo
de veintiún millones de pesetas sefial8.do hasta ahora para dicha
proVincia.

2, La Diputación de Navarra satisfará al Estado, con inde-
pendencia del cupo Beñalado en el número anterior, una com.
peneacl6n anual por la atrIbución al erarIo provincia.! de loe
rendlmientOI del Impuesto General sobre el Tráfico de 1M Em
pre,'Stt,!, Impueato sobre el Lujo (salvo el que grava la. venta de
gasoHna. supercarburante) e Impuestos Especiales (salvo el que
recae .sobre el petróleo y sus derivados),

3,. La Diputac16n de Navarra compensará anualmente & la
Adrt1intstraoi6n del ll:stado por la des.grava,ción l1scal a la ex
portaoióp, satisfecha por égta a Empresas que tributen a la Di~

putlWl6n.
4. La compensación por Impuestos Indirectos a que se re

fiere el número 2 anterior, será revisable automáticamente cada
afio, según el porcentaje de aumento y disminución experimen.
t<&do por la recauda.ción total de los lUismos concepto¡ en f ....
vor del Tesoro, en el ejercicio inmediatamente anterior sobre
el· precedente.

r.... compensación por <iesRTava,ción fiscal a la exportación
será u1m1l11lo revisable automátioamente cada afio, de f01'll1ll.
que ae m.antenga 1& proporción ex:iJte:nte entre la cifra de oc1leJ:1o
ta millon••efUtlada en el número cinco siguiente y 101 paioa
efectivos por este concepto, que se realicen por el Ministerio de
Ha.ci~a, durante el ejercicio de 19-59 en favor de Empresa,s qUe
trtbuten & la DiputaclóJ1 de Navarra

5. ,En 108 a1\os 19,70 y 1971, las compensaciones a satIsfacer
por la D1(Iutac1Ól1 de Navarra y por 108 conceptos a. que ie re
fieren los nl1;nefO$ dos y tres ant,e-rtores, se fijarán, respect1va.
mente, en trltSCientos noventa mUlones de pesetas y <lchenta
millones de pesetas anuales. La. revis16n prevista. en el número
cuatro antertor .se aplicará IJor vez primera. en el año 1972,

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 15, el rendl..
miento anual del Impuesto de Lujo que grava la adquisición
de ¡alelina aupercarbul'ltllte y del Especial sobre petróleo y SUB
derivadas, le considerará como una aportación más de Navarra
al sOIJtenimiento de las cargas generales de la Administración
del Estado,

fut. 2,1.

1. La aportación fija del numero uno del articulo aJiLterlor
será ingresada. anualmente por la Diputación en la Delegación
de Hacienda de Navarra, por cu~ta.'> partes, en ,cada uno de
los meses siguientes al de expirar clI.cta trimestre nat,ural. ex..
ceptuándose de esta norma el pago corre8Pondientl!l al cuarto tri..
mestre de cada afio, que deberá necesariamente efectuarse antea
del dia 1'5 del mes de diciembre.

2, Las compensacIones anuales establecidas en los nümeros
dos y tres del citado articulo serán ingresadas por la Dlput....
clón en la Delegación de Hacienda de NaVarra, en partes igua,..
les, antes del día 15 de los meses de julio y diciembre.

3. Para la determinación de las compensaciones a que 8e
refieren los mencionados números dos 'j tres del artículo pre~

cedente, la Delegación de Hacienda tijará para cada año y co
municará a la Diputación las cantidades que durante el mismo
deben ingresarse, según las normas previstas en el artículo 20.
A tal efecto, la Intervención General de la Administración del
Estado expcdü'á eertíficacíón por los dos últimos ejercicios, com~

prensiva de los ingresos totales obtenidos por esta AdministTa,..
ción rpor los conceptos de Tráfico de Empresas, Impuestos sobre
el Lujo-----exceptuado el rmpuesto que ¡rava la gasolinfl. super·
carburante-y por 100S Impuestos Especiale&. con exclusíón del
que irava el petróleo y sus derivados, Por su parte, la respectiva
Delegación de Hacienda expedirá certificación que acredite las
cantidades satisfechas en concepto de desgravación por expor~

taciones en los dos ejercicios inmediatos anteriores.
, 4. Si al cumplirse alguno de los plazOo'S en que debe real1~

zarse el ingreso no hUbiera sido posible fijar la cUra anual por
compensaoiones, aquél se efectuará con arreglo a la última oc).
nocida.

E!te pago tendrá el carilcter de ua cuenta», debiendo pra,c..
ticarse la. liquidaci6n e ingreso de las diferen<lias que pudieran
existir en favor de una u otra Administración, tan pronto sea
conocida la cifra definitiva.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por el año :1969 1& Diputación de Navarra ingreBará. dentro
del cuarto trimestre, en la Delegación de Hacienda de dicha
provincia., el cupo contdbutivo de doscientos treinta millones
de pesetas a que se refiere el número lUlO'del artlculo 20 de la
prellente cUsposición. A estos efectos se considerarán como partí·
das & ouenta de la citada. aportaclón,ta.nto el cupo l1qu1do
de ftlnte mWon. doscientaa cincuenta mil peseta. aetl.l!I.lado en
el a.rtfoulo primero de la Ley de 8 de noviembre de 1941, como el
exceso de oupo Que por el periodo de 1 de enero a 3,1 de julio
de 1969 deba hacer efectivo la Diputación de Navarra, a tenor
de lo dlapunto en la norma cuarta, di&]Josiclón octava, artículo
segundo, de la mencionada Ley.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

DllCRETO 161.11969, de 17 de julio, .obre exenlrión
di 'Pago de las cuotas de permanencia a los aZumo
1WI del «Liceo Español»,. de París.

Entre 101 centros d.ooentes espatl.olel en el extranjero le
encuentra el LIGIO Eapat'\oI, el<! Parle, ",metido al régillWl se
ne~ c1e 1.. tu.. &C&dllml.... de 100 InstItuto< de _onza
Me<\1a dependientes del MInisterio de lllduO&C16n y Cíenol...

La no exlgellola de esta _ benellolart. eopec1a1mente a loo
hlJoo c1e loo ta'&,&jadOl'4O eop&!IoI.. en _e1a que .ur...., Bua
estu4tos en este Oentro, Parece por ello eonvente!lte conceder la
oportuna .'Cencl6n del Paco de lu ouotal de permanenclal, pOr
loe dlferentea CUl'BOI del Baehtl1erato, a 101 alumnos del·· expre
sado Liceo Español en Paria.
ot.- IllItr1lJunto adl!<luado para esta exenclón la autortxa.

cl6n aontentda en el articulo flexto del Decreto tluatro mJ1 doa
cIentos noventa/mil novecientos sesenta y cuatro, de dleois1:ete
de diciembre, regulador de las tasas académicas, el cual previene
que podrán con~erse exenclonea y bonificaciones, mediante n.
creto, en los supuestos a que tal precepto se refiere.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de EducacIón "!
Ciencia y ele Hacienda. y previa delIberación del Consejo de
M1nistros en su reunión del día cuatro de julio de mil nove
cientol aeMDt&· Y nueve,
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DISPONGO:

Articulo primero.-No se exigiran a los alumnos del Liceo
Espafiol de pa.rís las cuotas mensuales de permanencias com
prendidas en la tarifa tres punto sesenta y dos, tres punto se-
senta. y tres y tres p.unto sesenta y cuatro del anexo al Decreto
cuatro mil doscientos noventa/mil novecientos sesenta y cua,
tro. de diecisiete de diciembre, regulador de las tasas acadé
micas del Ministerio de Educación y. Ciencia.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día uno de octubre de mil novecientos sesenta y, nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado eu Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepl'f'SlQ·ente dt'l Goblerno.
LUIS OARRERO BLANCO

ORDEN de 21 de julio de 1969 de fijación de la
cifra de 750.000 pesetas como cuota de agrupación
a lavar de los Municipios que durante· el e1erclcfo
de 1968 se acogieron al régimtm eqecIaZ de Agru.
pación, fusión e mcorporadón (artfculo 16 de la
Ley 4811966, de 2.1 de julio).

Excelentísimos sefiores:

El apartado primero del al'tículo 16 de la Ley 48/1966, de
23 de jul1o, sobre modificación parcial del Régimen Local, bajo
el ep1grafe genérico de «Benetlcios», dispone que los munlc1·
pios acogtdos al régimen especial de Agrupaciones gozarán de
una cuota de agrupación, que se satisfará en el primer afio
a cada uno de los municipios agrupados, y cuya cuantía. 8e
fijará anualmente por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación con cargo a la cantidad prevista en el articu
lo 13,1 para subvencionar agrupaciones, e iguales beneficios
lllerán de aplicación, según establece el articulo 17, en los casos
de fuslón o incorporación de municipios, con las limitaciones
indicadas en el articulo 15,2 respecto a los munict-pios que re.
basen los 5-.000 habitantes.

Liquidado el ejere1cio de 1968 y conocido el montante total
del ocho por ciento de los ingresos que dotan el Panda Na.
cloD81 de HacIendas Munlclpales de <110110 ejerclc1o, porcentaje
con, cargo al cual debe satisfacerse la expresada cuota de agru
pación, asi como el número de agrupaciones, fusiones e incorpora..
dones que se produjeron en el ejercicio. es procedente deter
minar la cuantía individualizada de la cuota de a¡rupaclón
que los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación han acor
dado que alcance la cifra de 750.000 pesetas.

En su virtud. esta Presidencia. del Gobierna, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de la Gobernación ha. tenido
a bien djsponer: .

Primero.-La cuota de agrupación a que se refiere el a.par~

tado primero del artlClol1o 16 de la Ley 48/l966. de 23 de jUlIo,
I!obre modificación parcial del Régimen Local, se 1lja para el
ejercicio de 1968 en la cantidad de 7'50.000 pesetas.

5egundo.-D1cha cuota tendrán dereoho a perc1b1rla por una
sola vez:

&') Los municipios acogidos al régimen de subvenciones par
agrupaciones a que se ret1ere el articulo 15 de la ez¡presad.a
.Ley 4611966, siempre que los expedIentes de agrupacIÓIl bayan
sido resueltos por el M1n1sterio de la G'obernac1ón en el pe
riodo comprendido entre las fecba8 de 1 de enero de 1968
al 31l de diciembre del mismo afio, ambas inclusive.

b> Los municipios que hayan slcIo objeto de fuslÓll o In.
corporación con otros o a otros m:linlcjp1os, siempre que 108
respeetlvos expedientes de fusión o lneorporaclÓll hayan sido
resueltos por el Consejo de Ministros durante el re1'erido pe
1100.0 de 1968.

Se exoeptúan de los dos casos antel'iores aquellos municipios
que rebasen los 5.000 ha1¡ltantes. según establecen los artIcu
los 15,2 y 17 de la citada Ley.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ElE.
Ma<Ítld, 21 de Julio de 1969.

C~

Excm08. Sres. M1nistrw ae Jft. Gobernación y de Ra.c1end&.

ORDEN de 22 de Julio de 1969 por la que se amplía
la composición de la Comisión Intermintstertal crea.
da para estudiar los problemas del carbón, con re
ferencia especial al sector portuario.

Excelentísimos seiiores:

Por orden de esta, Presidencia del Gobierno de 17 de diciem
bre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) se creó una
Comisión Interministerial para estudiar los problemas del carbón,
con referencia el sector portuario, y siendo conveniente incorpo
rar a dichas tareas un representante del Sindicato Nacional
de la Marina Mercante a la mencionada Comisión Interminis
!erial,

Esta Presidencia del Gobierno 11a tenido a bien disponer:
La composición de la Comisión Il1terministerial para el estu

dio de los problemas del carbón, con referencia al sector portuar
rio, se amplía con la incorporación a la misma de don Ignacio
Bertrand Bertrand, Vocal nacional del GTupo Sindical de Na-
vieras y Vicepresidente de la Sección Económica del Sindlocato
Provincial de la Marina Mercante de Oviedo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de julio de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Pública:~" de Industria, (le
Comercio y secretario genera1 del Movin1iento.

MINISTERIO DE HACIENDA
CIRCULAR de las Direcciones G.enerales del Tesoro
y Presupúestos (Subdirección General de S~gUT08)

y de Sanidad sobre cumplimiento de las OrtZenr..&
ministeriales de la Presidencia del Gobierno de 8
y 10 de abrü de 1969

Con fechas 8 y 10 de abril del año en curso se han dictado
dos Ordenes ministeriales de -la Presidenda del Gobierno que
fueron publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» ele los
días 19 Y 21 elel mismo mes y que, respectivamente, regulan di~

versas materias relativas al funcionamiento de las Entidades
Aseguradoras de Asistencia sanitaria y establecen normas ge
nerales p8J1'a aplicar a la referida modalidad de seguro.

A partir de la publicaciÓIl de dich~ disposiciones, la Admi
nistración no puede tramitar las documentaciones contractua
les que le sean presentadas después de dichas fechas· si DO se
hallan adaptadas a lo que en las mismas se establece. como,
por otra parte, las Entldades Asegurador"" de Asistencia Banl
taria, a partir del día 1 de enero de 1970, no podrán emitir
pólizas qUe no se ajusten a 1<;) que previene la Orden min1ste
rial de 10 de abril de 1969, según resulta del número quinto de
la m1sma, es necesario que los correspondientes modelos se pre
senten para su estudio en' la Subdirecc1ón General de seguros
antes del dla 31 de agosto del corriente afio, a fin de. que haya
tiempo para que puedan despacharse antes de la fecha pre
vista.·

Deberán tenerse en cuenta las sigUientes in..c;truc'Ciones:

póli2as, proposictones, supl.ementos, etc.

1." Los docwnentos necesarios para operar en esta moda
lidad de seguro son la póliza, las bases técnicas, la tarita de
primas, el modelo de talón, cuando los asegurados participen
en el oeste de los servicios, y cuando los utilicen las En:t1dades,
la proposición y los 8Uplemenlos modlficatlvos·de la póliza.

2.- Las En~idades podrán utiliZar tantos ejemplares de pó
lizas como opclones para incluir determinadas cláusulas se con~
ceden en la Orden m1nisterial de 10 de abril, o bien, un solo
ejemplar con W1 condicionado minimo, inc1u.vendo en el esque
ma de las condiciones particulares cajetines para que el ase
gurad.o pueda elegir entre las distintas opcion~ que se le ofre
cen (pmt1cipac1On en el coste del serv.ic1o, duración del con~

trato, eleeclÓll ]lbre de facultatIvo. etc.). haciendo collBtar en
todos 108 casos el número de la Orden ministerial que autoriza.
la elección de que se trate.

3.- Cuando se roliclte la aprobación de la documentación
antertormente resefiada, se enV1arán tres ejemplares mecano
grafiados de la pól1za, talón. proposición y suplementos. que-'
dándose la.'i Entidade.c; con copia o.~ Jos que se rem1t.an.


